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Los beneficiarios del Convenio con el Centro 
Comercial e Industrial de San José podrán 
acceder a los siguientes beneficios:

A) En los planes empresariales (personas 
jurídicas)
Descuento del 10% en el cargo fijo mensual 
durante los 24 meses del período contractual 
sobre todos los planes corporativos ofrecidos, 
tanto para contratos nuevos, existentes o 
renovaciones.

NUEVO CONVENIO
BENEFICIO EXCLUSIVO PARA SOCIOS: 

B) En los planes masivos (personas físicas)
Descuento del 10% en el cargo fijo mensual
• Durante los 24 meses del período contractual 
para contratos nuevos, existentes
o renovaciones sobre los planes Básicos y Plus 
(planes personas físicas)
• Durante los primeros 12 meses del periodo 
contractual para contratos nuevos, existentes 
o renovaciones sobre los planes PREMIUM 
(planes personas físicas).

Los beneficios se aplicaran a un contrato por beneficiario. 
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De los pastelitos al supermercado: una historia de 
trabajo, barrio y confianza a cinco kilómetros de San José

En diálogo con la revista del Centro Comercial e Industrial de San José, Ana Bentancor repasó los comienzos 
y la evolución de “Ana y los cinco”, el comercio que sos�ene desde hace 20 años en Raigón, localidad de poco 
más de 800 habitantes. Entre repartos en moto, pan casero y el trato co�diano con sus vecinos, construyó un 
emprendimiento que es tan parte del pueblo como sus madrugadas y el olor a horno recién prendido.

Ana y los cinco -  Ana María Bentancor

¿Cómo fueron los comienzos de “Ana y los 
cinco”?
Ya hace 20 años que estoy acá, yo trabajaba en el 
supermercado Diepa y él fue quien me vendió 
todo, el horno, la amasadora, todo. A su vez yo le 
empecé vendiendo pan a el. Con eso le fui 
pagando toda la maquinaria que le compré. 
Después abrí el local acá, empecé de a poco, ya 
hace muchos años. Siempre acá en Raigón pero 
con repartos que fui haciendo en San José, que 
los hacía en moto. Repartiendo pan en aquel 
momento.
En aquellos principios comencé haciendo 
pastelitos, también pan, pero los pastelitos más 
que nada los iba ofreciendo puerta a puerta. Ahí 
empezó la gente a pedirme también tortas o 
pizzas. Y así fue que empecé.

Es decir que el pan ha sido un aspecto central desde 
el primer día.
Si si, es lo fuerte acá. Luego he ido agregando cosas, 
pero el pan es lo fundamental. Porque así empezó, 
como panadería pero con los años no se sabe si es 
más panadería o supermercado, o las dos cosas. 
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¿Cómo elegiste el nombre?
Por mis cinco hijos. El local lo manejo más que nada 
yo, ahora una de mis hijas ha venido a ayudarme un 
poco, pero lo llevo adelante yo sobre todo. 

¿Cómo has ido haciéndote de la clientela a lo largo 
del tiempo?
Más que nada con ese reparto del puerta a puerta 
del principio. Pero también porque iba mejorando a 
partir de lo que me iban diciendo, a veces me 
comentaban lo que salía mal, porque todo bien no 
me puede salir claramente. Entonces así iba a 
mejorando y sobre todo a partir del boca a boca. 
Incluso es algo que sirve ahora mismo, porque va 
llegando gente a partir de que otras los van 
recomendando. 

Fundamental entonces ese boca en boca. 
Si, es clave. Uno pone publicidad, pero lo 
fundamental es esa recomendación entre clientes, y 
más aún cuando se trata de comida o alimentos. 

¿Cómo fuiste incorporando más cosas al comercio?
Porque la gente me lo pedía. Me decían que 
precisaban algo y yo salía a buscarlo, aunque 
después no les vendiera porque ya conseguían en 
otro lado, pero fue siempre así y hasta ahora, me 
piden algo y trato de conseguirlo. Por eso trato de 
tener un poco de cada cosa. 

¿Cómo ves el local de acá al futuro?
No lo veo creciendo mucho más, así está bien, 
además ya estoy grande para que siga creciendo. 
Además ahora en setiembre me jubilo, así que 
veremos. El tiempo dirá.

¿Cómo es llevar adelante un comercio en una 
localidad chica?
No es nada fácil. Porque hay poca gente y mucha 
competencia. Mucha. Y para encontrarle la vuelta 
trato de hacer tortas, pasteles, incluso el pan, 
cosas que nadie más hace acá. Ese es el 
diferencial. Lo distinto. Y si alguien que viene 
quiere llevarse algo más, que tenga de todo.  Al 
final marcar la diferencia es fundamental, porque 
yo amaso acá y en Raigón nadie más hace pan, 
venden, pero hacer no lo hace nadie.
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Los horarios también son distintos en comparación a 
almacenes de San José.
Si si. En San José la mayoría abren a la 8. Yo a las 6:15 
ya estoy abriendo ahora, está oscuro todavía. Hago 
hasta las 13:30 y luego a las 15 vuelvo a abrir. En San 
José hacen de corrido, pero acá hay que abrir 
temprano porque la gente quiere el pan para el 
desayuno, la clientela acá es temprano. Para mi eso 
es mejor, porque la siesta a la tarde no falla.

¿Qué tan importante es el trato en el mano a 
mano?
Claro, yo conozco a la gente hace más de 20 años acá. 
Somos todos conocidos, quién no se conoce acá en 
Raigón, pese a que ha llegado mucha gente nueva. 
Pero en general somos siempre los mismos. Lo 
bueno de eso es que al conocerse se va generando 
confianza en uno, sabés lo que a la gente le gusta. Los 
de todos los días somos los mismos.

Y con lo importante que es acá el mano a mano, 
¿cómo transitaron la etapa de la pandemia?
No fue fácil. Fue muy bravo, aparte la escuela y el 
CAIF estaban cerrados. Fue el momento más 
complejo que tuvimos que transitar desde que 
abrimos las puertas. Recuerdo que las ventas 
bajaron mucho, la gente venía menos, todos estaban 
tapados. Yo le vendo a la escuela y el CAIF y eso se 

cortó también, además del movimiento que se 
genera en los horarios de entrada y salida. 
Y traté de hacer lo que pude para seguir, también 
pasa que el local es en mi casa, lo que es un plus 
porque no pago alquiler. Eso favorece mucho.

¿Cuándo te hiciste socia del Centro Comercial?
Desde antes de abrir. Ya en ese momento me 
registré. Porque soy muy miedosa, empecé a 
pagar monotributo y ahora pago como empresa. 
Y los miedos eran más que nada de que a uno lo 
pudieran denunciar por no estar en regla, por 
envidia incluso. Me acuerdo que fue antes de 
Turismo y allegados me dijeron por qué no 
esperaba a abrir, y yo dije que no, me asocié al 
Centro Comercial, me ayudaron a gestionar el 
monotributo. Las gurisas de allí te atienden 
divino, siempre te están ayudando en todo, yo 
siempre las estoy llamando y me resuelven todo. 
Hoy ya estoy en RUPE también, que lo necesito 
para venderle a la Escuela y el Caif.
Pero el respaldo del Centro Comercial es muy 
importante, que te asesoren. Las gurisas allí me 
llevan los papeles, y yo no me tengo que mover 
de acá para nada, ellas hacen DGI y BPS. Y uno se 
olvida de eso así uno solo tiene que preocuparse 
de tener el pan pronto y abrir en hora.
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Reunión de Directiva con autoridades de la Cámara de 
Comercios y Servicios del Uruguay y Representantes 

Nacionales de San José.

El pasado 23 de junio, la directiva del Centro 
Comercial e Industrial de San José mantuvo una 
reunión con autoridades de la Cámara de Comercio y 
Servicios del Uruguay, con el objetivo de abordar una 
de las principales preocupaciones del sector: el 
impacto de las Encomiendas Postales Internacionales 
en el comercio local.

Para esta instancia se convocó a los Representantes 
Nacionales por San José, Sergio Valverde y Mauricio 
Viera, quienes participaron del encuentro y 
escucharon de primera mano la realidad que 
atraviesan muchos comercios del departamento.

Durante la reunión se expusieron las dificultades 
que enfrentan los comercios establecidos ante la 
creciente competencia generada por las 
compras al exterior a través de plataformas 
digitales, muchas de las cuales ingresan al país 
mediante envíos postales sin los mismos 
controles ni cargas tributarias. Esta situación 
está afectando las ventas, el empleo y la 
sostenibi l idad del  comercio formal.Los 
legisladores se comprometieron a trasladar la 
preocupación al ámbito parlamentario y a 
explorar alternativas que permitan proteger la 
actividad comercial, garantizar condiciones más 
equitativas y fomentar el consumo local.

Desde e l  Centro  Comerc ia l  va loramos 
positivamente esta instancia de diálogo y 
agradecemos la disposición de las autoridades 
presentes para trabajar en conjunto en la 
búsqueda de soluciones.
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Extienden el plazo para el reconocimiento de años 
trabajados ante el BPS

El BPS anunció que se extiende hasta el 31 de mayo 
de 2026 el plazo para que personas con 60 años o más 
al 1.º de junio de 2023 soliciten el reconocimiento de 
años trabajados antes de abril de 1996.

También se informó que quienes tenían entre 55 y 59 
años a esa fecha, podrán hacerlo hasta el 31 de mayo 
de 2027.

E l  t rá m i t e  s e  p u e d e  r e a l i z a r  e n  l í n e a  o 
presencialmente. Para agendarse: 0800 1997 o en la 
web del BPS.

La presidenta del organismo, Jimena Pardo, destacó 
que esta medida busca facilitar el acceso a derechos y 
mejorar los tiempos de atención.
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Descuentos en los tickets de los medicamentos; 
sin pago de órdenes para médicos.

Descuento del 20% en seguros de automóviles.

Descuento del 15%  sobre el precio fijado en la 
tarifa Ventas Crédito vigente, en cartas simples, 
cartas certificadas y paquetes a nivel nacional.

Descuento del 25 % en cursos que dicte 
Fundasol. Descuento del 10% en los servicios de 
Formación en la Empresa. Tasas de interés 
preferencial en microcréditos.

Descuento del 50% para mayores y un 55 % a 
menores de 14 años sobre el costo particular.

Descuentos del 15% del precio de lista  en su 
producto Compañía Calificada,15% del precio 
de lista  en el producto Grupo Familiar.

Créditos para la micro y pequeña empresa. Atención 
presencial en el centro, para la gestión de créditos, 
solicitudes, consultas, etc. Los créditos cuentan con 
el respaldo del BROU a tasas muy convenientes, con 
montos que pueden ir hasta $ 1.300.000.

Tarifa rebajada con derecho a 8 hs de servicio. 
En cualquier otra cobertura se otorga un 
descuento del 20% en la cuota estándar.

Para hijos de asociados: descuento del 25% en 
carreras Universitarias, Postgrados y Maestrías, y 
el 30% en Carreras Técnicas.

Para empresas socias y funcionarios directos: 
descuento del 10% en servicio fúnebres y de 
cremación.

Clases de manejo. Descuento del 30% en la 
primera clase. Beneficio para empresarios socios, 
sus familiares directos, y funcionarios directos. 

Descuentos en las tarifas del Parque de Vacaciones. 

Descuento del 30% y 2x1 en lentes recetados. 
15% de descuento en lentes de sol. 15% de 
descuento en lentes de contacto y productos de 
mantenimiento.

Rebaja de 2 puntos en las tasas de interés anual 
aplicadas para las operaciones en moneda nacional. 
Participación de charlas de mercado organizadas de 
común acuerdo entre el CCSJ y Cambilex. Los socios 
contarán con usuario de ID digital, sin costo alguno 
para el usuario. 

 10 % de Descuento en todo PAPELERÍA, y 15 % de 
Descuento en impresos.
Los descuentos no son acumulables con otras 
promociones, y se hacen efectivos con el pago en 
CONTADO EFECTIVO O DEBITO.

10% de descuento en el cargo fijo mensual. En 
planes empresariales durante 24 meses para 
contratos nuevos, existentes o renovaciones. En 
planes personales 24 meses en planes Básicos y 
Plus, y  12 meses en planes Premium. 
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Declaración de IRPF e IASS ante DGI en 2025

La campaña de presentación de declaraciones juradas de IRPF e IASS ante la DGI se extenderá hasta fines 
de agosto de 2025 e incluye datos sobre ingresos de 2024. Algunos contribuyentes deberán presentar la 
declaración, mientras que otros recibirán devoluciones automáticas.

¿Quiénes deben presentar declaración jurada de 
IRPF?
Ÿ Trabajadores con más de un empleo en 2024 y 

más de $925.350 nominales anuales.
Ÿ Trabajadores con un solo empleo, que no 

cobraron en diciembre, y superaron los 
$925.350.

Ÿ Independientes (profesionales o no) que no 
tributaron IRAE.

Ÿ Personas con alquileres o rentas de capital no 
sujetas a retención ni con anticipos.

Exonerados de declarar IRPF
Ÿ Único ingreso menor a $925.350 y sin optar por 

régimen de núcleo familiar.
Ÿ Único ingreso mayor a $925.350, con cobro en 

diciembre y sin optar por núcleo familiar.
Ÿ Independientes sin ingresos en 2024.
Ÿ Quienes optaron por liquidar como núcleo 

familiar.

¿Quiénes deben presentar declaración jurada de 
IASS?
Ÿ Jubilados con ingresos de más de una 

institución previsional y más de $925.350 
nominales.

Ÿ Jubilados con un solo organismo previsional 
pero sin ingresos en diciembre.

Ÿ Pasivos del régimen AFAP que:
          -  Superaron los $925.350 nominales, o
          -  No presentaron el formulario 3.800.
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Deducciones posibles
Ÿ Alquileres: Se puede deducir 8% del alquiler 

pagado en 2024. Requiere contrato escrito de 
mínimo un año e identificación del arrendador.

Ÿ Cuota hipotecaria: Deducción si la vivienda no 
superó 1.000.000 UI (US$140.000). Tope 
deducible: 36 BPC anuales ($222.372). Aplica para 
préstamos del BHU, ANV, Mevir, cooperativas, etc.

 Pagos de IRPF e IASS
Quienes tengan saldo a pagar, podrán abonarlo en 5 
cuotas mensuales:

Pago vía web o redes de cobranza. Si hay saldo a 
favor, puede cobrarse en cuenta bancaria o en 
redes habilitadas.

 Devoluciones automáticas de IRPF
Ÿ Aplican a quienes tuvieron un solo trabajo en 

2024 y no deben presentar declaración.
Ÿ La consulta se podrá hacer en la web de la DGI 

una vez que se habilite, generalmente al 
comenzar la campaña.

Ÿ El ajuste se calcula al cerrar el año, ya que el 
IRPF es anual, y puede haber saldo a favor si 
hubo retenciones  mayores  a  lo  que 
correspondía.
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